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MEDIACION EXTRAJUDICIAL VOLUNTARIA 
 

Art. 43 y 44 de la Ley 10.543 y su Dto. Reglamentario 1705/18 

 
 

Datos del Requirente/s 
 
Apellido y Nombre:  

DNI:   

Dirección:  

Teléfono:  
 
 
Correo electrónico: 
 

 
Datos del Requerido/s 

 

Apellido y Nombre:  

                                
 
DNI: 

Dirección:  
 

DNI: 

Teléfono:  
 
Correo electrónico: 
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Datos del Caso 
 
 
FECHA DE INICIACIÓN :  
 

NATURALEZA DEL CONFLICTO:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MONTO RECLAMADO:  
 
 
 
OBSERVACIONES:   
 
 
 

SOLICITUD DE GRATUIDAD:    

                                               Sin más, saludo a Ud. con atenta consideración. 

FIRMA: _____________________________________ 

ACLARACIÓN: _______________________________ 

   DOCUMENTO Nº_____________________________ 

DERIVADO POR: Particular 

RECIBIDO POR:  

EN CASO DE OPTAR POR MEDIACIÓN GRATUITA, DEBERÁ COMPLETAR DECLARACIÓN 
JURADA QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE 

Ley Nº 10.543 - Artículo 43: Las disposiciones de la presente Ley no obstan a que en forma voluntaria las partes 

involucradas en un conflicto, adhieran a procesos de mediación extrajudicial ante un mediador o Centro de Mediación 

Público o Privado, habilitado a tal fin. 

Ley N° 10.543 -Artículo 44- …. La mediación extrajudicial voluntaria que finalice sin acuerdo o por inasistencia de alguna 

de las partes no produce los efectos de la mediación prejudicial obligatoria regulada en el Título II de la presente Ley, lo 
cual debe ser debidamente informado por el mediador, previo a dar comienzo a la mediación. 
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INFORMACIÓN IMPORTANTE 

   ¿QUÉ ES LA MEDIACIÓN? La mediación es un método pacífico de resolución de conflictos por el 

cual las personas o partes involucradas deciden intentar una instancia de diálogo para encontrar 

una solución al tema que las vincula con la asistencia de un tercero neutral, denominado 

mediador. Es un procedimiento voluntario, confidencial y flexible que posibilita la comunicación 

directa entre las partes y su pleno protagonismo, resultando factible alcanzar un acuerdo de 

mutuo beneficio. En nuestra provincia el sistema de mediación está previsto y pautado en la ley 

10543.   

LA MEDIACION EN SEDE EXTRAJUDICIAL 

En esta instancia una o más personas físicas o jurídicas solicitan la mediación, la que se lleva a 
cabo sólo si todas están de acuerdo. Existen casos especiales derivados en razón de otras 
disposiciones legales que prevén la instancia, como por ejemplo la Ley 9150 de Saneamiento de 
títulos.  En la reunión inicial se establece la modalidad de trabajo, buscando un ámbito en el cual 
las partes puedan ser escuchadas y expresar sus puntos de vista, sus intereses y necesidades en 
reuniones conjuntas y privadas y así lograr un acuerdo que favorezca a todas.             

LOS PROTAGONISTAS DE LA MEDIACIÓN SON: 

Las personas físicas o jurídicas vinculadas en una situación de conflicto. 

Los abogados de las partes si ellas desean concurrir con los mismos, quienes las asesoran desde el 
punto de vista jurídico, informándole acerca de sus derechos y aconsejándolas respecto de los 
términos de un posible acuerdo y sus consecuencias. 

Terceros vinculados a las partes que acompañan el desarrollo del procedimiento. 

Peritos o técnicos que aportan conocimientos sobre la materia del caso. 

El mediador, quien está especialmente capacitado para facilitar la comunicación y ayudar a las 
partes a encontrar una solución manteniendo una equidistancia respecto de ellas y propiciando 
una actitud colaborativa. Trata de acercar a las partes, las escucha y las acompaña a reflexionar, 
no opina ni aconseja, no decide ni juzga. 

VENTAJAS DE LA MEDIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

Es voluntaria, ya que las partes brindan su consentimiento para la realización del proceso de la 
mediación y esa voluntariedad se mantiene hasta su finalización. 

Es un procedimiento ágil y breve, la ley prevé una duración máxima de sesenta días. 

Posibilita restablecer la comunicación directa y mejorar la relación entre las partes. 

Permite la elaboración de acuerdos sostenibles en cuanto a viabilidad y cumplimiento. El acuerdo 
es homologable judicialmente con lo que adquiere la validez de una sentencia. La confidencialidad 
del procedimiento asegura que el conflicto se mantenga en una órbita de privacidad, los 
mediadores y cuantos participaron de la mediación están inhibidos de revelar o testimoniar sobre 
lo acontecido o expresado en la mediación, salvo por dispensa expresa de las partes que 
intervinieron; para evitar la comisión de un delito o, si éste se está cometiendo, impedir que 
continúe. Se evitan las formas propias del litigio judicial; ninguna de las partes está obligada a 
presentar pruebas ni a someterse a ninguna decisión ajena a su voluntad.  

 


